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abonen los interes g dos el importe e su pu •blicacción ó garssnticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta por línea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos 40 céntimosdo peseta.
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PARIT oFiCIAL
PresIde,noim del -tellp 	 littistros

S. M, el Rey Don Albean XIII (cite
Dios gusrele), S. I. le Reine Dons Vic-
toria Engenie y SS. AA. R1... el reinci-
dede Asturiae 6 Infertes, ceetinGne ein
novedad en en imourtente retcr2.

izrfal beneficie disfrutes Itts defeeäe
!momee de le Augeste Reel

(«Geceta» 16 Enero 1919),

GOBIERNO CIVIL—
In LA

RORVINCIA DE CORDOBA

Mezo 196
Sección de Obran Públicas

AGUAS
Don Victorients Belleßteros Rubios, Ge-

hereador civil de esta provincia,
Hago tiaber: que en el Gubierno civil

de la pzoviocia de Jaén se ha presentedo
la petición de aprovechamiento de egea
que se d'Atable en j kt siguiente

NOTA;
Peticienario, don Bartolee6 Valenzue-

la Ruede.

Clave de aprovethaeniereer, Proolcaeolót:
de energía oéctrica.

Cantidad de agua, 23.000 litroe per
segundo.

Corriente de donde se lau de derivar,
río Geadalquivir.

Términos municipales en que radican
las obras, Marmolejo y Lepero, en le pro-

vincia de jaée y Mentase, en le provin-

civ gle Córdoba.

i

144 que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del art: 10 del

; Real decrete de 5 de Septiembre 6itinte,
1 ss erialendo un plazo de treinta dios que

empezarS ä contarse desde el siguiente
de la pnbliesciée de este enuncio y ter-
minará ä lea doce horee del Último camelo
dia, durante el cual ae admitirán en este
Gobiernes todos IOA proyectas que se pre-

eenten y tengan el animo objeto que el
,

1
 de la petición anunciada. 6 eean incene-
patibiee con él.

C6reoba 8 de Eeero de 1919.—El Go-

bernador, Victoriano Ballesteros.
23111.,.1211410:Ce=-1121.,	 .1311070343.0.3.14401110ei

MINISTERIO DE ABASTEUENTOS

en el raargodo dc aceitec predi:icen la
&hender:de de existencia,e y la
reciera demanda del coi:fati-do
por lo que puede adenitine le pessisten•
da de los exessivelsprecios actuales,.

S. M. ei Rey (q. a g.) se ha seevido
disponer:

1.0 . • Se establece, para le venta de los
i 	 •

&cedes destinades i ene/serme total ente •
rior, 6 sen el dealineentación y el de in-l 	 i

i á tres grados de acidez, 15 pesetas,
i 	 Adeitee industrialem qne exceden de

l
f 

los tres grados, 13 25 pesabas.

2 ° La tasa que se establece cáre a•

1 pende á iza ventas que se h:gan en el ai•
! tito z,roductor (bodega, almazara '6 fabri-

1 
ca) ; libres de envases.

e 	 3.0 Les Comisionen provinciales re-r
guindaras del comercio de aceites deter-

N Peinaran el sobreprecio que ebn poner
he para iá venta en las respectivare pro;

l vincha; ateniéndose afilare:ente al gasto
3 de transporte. Adenots, se eutoriza el re•

cargo del 10 por 100 de utilidad Indus-
trial que se distribuirá dándose el 4 por
100 ä los almacenista; que de él costea.
rän lea des gestee que hubiere, y el 6
por 100 d los detallistas para su heaeficio

comercial.

4.° Las Comisiones provinciales men-
cionadaa harán la propuesta de lo/arete-

ALIv1050VAR DEI, RIO
W6rn. 173

Don Rafael de la Rosa Izquierdo, Alcalde

1
	 villa.

;

, 	 presidente del Ayuntamiento de esta

Hugo caber: que terminado el !mirón
de cédelas personales de esta villa para el

I. dio en curse, quede ex peled° al pfiblico
Ien la Secretaria de este Asenntaeniento.

1 por término de quince días, durante cuyo

1
 p l azo podrá ser examinado per los con-

tribuyentes y aducir las reCiarnaninnei
1.que ea au caso procedan.

Almodovar del Río 13 Enero 1919.—_
11. de la Reta.

CARCABUEY.—Näm. 184
De* fosé Eenitez Ransirez, Alcalde Cena-

Madona' de esta villa.
Hago saber: que formado el pleir6n de

1 cédulas personales que ha de regir en

REAL ORDEN NÚM. 25
Dispuesto por el ertículo 3.° del Real

decreto da 10 del caes atstual que este
Minieterio precedz ä la fijaci6n de la tesa
del . eceite de o!iva destinado el cense:talo
Ulterior, para lo ccel re ciasen en fie.0,

crerriente e lud tia!; teniendo ea cuenta
les eroveedeutes reunidos en este Centro

y les opiniones expresadas por los repro-
zebtentes de in producción, de.I cornereio
y del consume en las reenionset celebra-
das por /a Comisión Nacionel regelearo.

especielmente en la . de 6 del actessie
cine sennI6 tipos ele tasa en los cuele
puede afirmarse, ä juzgar por sus ;secases
diferencias, que Issey relativa unanimidad.

Considera:ario que. el consumidor tiene
dereeho 1 participar de los beriefision que

industriare, el siguiente tipo de taa: 	
i

e: 	 . anos. Madrid 13 de Enero de 1919.‘
Aeeites fines que tengan como mixi- 1

mune un grade de acidez, 17'50 pesetas
1les 100 ki-ograrnos.

Aceites corrientes que tenses de uno 1

8a, sometiéniesia al M i nisterio pará en
semana- *prole' ción, efes cuyo requisito no podrä
exterior, 	 regir la miause.

5.° Lea aceite, filma 6 refinados que
sean puestos 4 la venta en envase:: que á
le sumo tengan tres litros de cabila, este-
ran exentos de tasa.

Lo que de Real orden participe á V. S.
pare ese conocimiento y efectos curial-
guientes. Dios guarde 4 V. S. muchos

ARGENT E.
Senor Comisario general de Abasteci-

miento de Aceite.

((Gaceta» 14 Enero 1919.)
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Se nmazicia COVP,:eliSO por término de

veinte días para el arriendo de la recau-

dación municipal era las condiciones y

plazo que consta del :lata de la ordineeia

del día 30 de Diciembre de 1916.

Salón ordireeria del día 14

Presidencia del Alcalde den Salvador

Verona Jiménez.

Se acordó:

Apecbar el acta de ia anterior.

Aprobar el :expediente de transferen-

cia de crédito de. varios capitelos y ar-

tículos del presupueste de *este afro, y

que ne exponga el público por' término

de quince días.

- Sesión ordinaria del día 23, supletoria i
• le del 21 	 .

Preaidencie del Alcalde don Salvador
,

Vareen Jiménez,

• Se acordé:

Aprobar el acta de la nrstericee.

Se abonen del cepíMlo de imprevh.tos

: las dietas 4 la Agencia de Incidencias de

la provincia.

' 	Adherirse el acuerdo del Centro Re-

. gional Andaluz pidiendo ceáa Iaglaterra
i
t á España Gibralter,
!

1

Sesi6n ordinaria del día 2

Presi 	

8

dencie del Alcalde don Salvador

! Verterte Jiménez.

g. 	 Se acordó:;
! 	Aprobar el acta de la onterie.r.

i 	 /dem el extracto de loa aeuerdos del

! tercer trimestre.

Ideen la cuenta rendida pur el apode-

rado en Córdeba respectiva al corriente

ejercicio.

Que so libre de impreviatos les gastos

de pintara y cristales para la estenterie

' de estas oficinas.

Mentemayor 30 Diciembre de 1918,

—El . Secretario, Juan?. Carmona,

El precedente extracto ha eido apro-

bado por el Ayuntamiento en la BeSi611

f ordinaria de ayer.

Monternayor 7 de Enero de 1919.—

, El Secretario, Juan P. Cannona.—Vieto

; bueno: EI Alcalde, Salvador Varona Ji.'

' minez.

Ministeh de Abastecimientos
Habiéndoae advertido algunos errores

en la publicación del Real decreto núme-

ro 2, inserto en la Gacela da ayer, se

indLarr 6 continuacióm debidamente rec-

tificados:
En el pärrato seg:ndo de la Exposi-

ción, donde dice e... Reales órdenes de 4

y 18 de Jurares», debe decir meliealea ór-

denes de 4 y 13 de halle».
Ea el pärrafo penúltimo ' de la misma,

en vez de e... al mayor gasto de eleva-

ción», debe decir «... al mayor gasto de
elaboración».

Kn el apartado a) del eetícule 2.° daz
la parte dispositiva, en lugar da e... refi.

, nadares exportadores», debe decir e— re.

fileadoree y exportadoree, »

eE. 1 Sebrecreterio, Eduardo Ortega Ga-tnt 	

(< Gaceta» 14 Enero 19 (9).
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este pueblo el próxmo ato: de 1919, se 	 Sesién ordinaria del día 26

expone al público por qeince días para 	 Presidencia del Alcalde don Salvador

an examen y admisión de reclamaciones, Varona Jimeaez.

Carcebreey 23 Diciembre 1919.-1086 	 Se acord6:

Senitez. 	 Aprobar el acta de la anterior.

	

LA CAIRLOTA.—Nürn. 204 	
Dar cuenta de una R. O. del Ministe-

Don Antonio Arrabal Cuevas, Alcalde rie ele la Gebernacién fecha 21 del so

conetitucione l de esta villa. 	 tuaI, autorizando ä este Apeartanaiento

Hago saber: que terminado el padrón para eragenar un olivar y una casa de en

de cédulas personales para el corriente pertenencia.
año, qeeda de manifiesto en esta Secreta- Dar cuenta de un eficio del maestro

ría municipal por el término de quince nacional dea José Tapia, pidiendo se le

día; para qu 'e loe contribuyentes en él facilite casa habitación que reune condi-

comprondi ríos puedan examinarlo y mies . cienes, acordaado se le abone por trimes-

eir las reclamaciones que estimen perti- tres vencidos la cantidad presupuestede,

nentes durante dicho periodo.,, 	 siguiendo costumbres establecidas como

La Carlota 15 Enero de 1919.—Anta- indeeenización del alquiler, por no tener

nio Arrabal. 	 el Ayuntamiento casas de se propiedad.

	

MONTEMAYOR.—Närn. 101 	 Señalar ei plazo voluntario de cobran-

Extracto de los acuerdos tomados per za del cuarto trinamatre de consumos y

este Ayuntamiento durante el cuarto ,,. arbitrios del 1.° al 10 de Noviembre oró-

trimestre de 'este año. 	 t xisueo.
Mes de Octubre 	 Mes de Noviembre

Sesión ordinaria del día 5 	 Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del Alcalde den Salvador 	 Presidencia del Alcalde don Salvador

Varona Paleteen 	 Verona jite eneze

Se acorsió:Se acordd:

Aprobar el acta de Ia anterior. 	 Aprobar el acto de la anterior.

Abonar les gastos del viaje hecho á 	 Dar cuenta de un oficie de la Direc-

Córdoba por el señor Alcalde del capítulo ojón General de Obras públicas cantes-

de irnpre.vistes. 	 burdo á la petición que se le hizo para

Pedir á la Fábrica harinera de Fernán quo terminen en el mäs breve plazo las

vig ile; 'pongan en es ta localidad en de obres rk la eetación férr ea de este pede!,

pósito de harina con el fin de que no falte ea el sentido de qee ä pares de año 6 pri-

los panaderos. 	 meros del entrante quedará terminada

	

Sesitie ordinaria del día 12 	 dicha estación.

beiider cia del Alcalde dan salvador 	 lamenta de una comemiceciée del

Varona Jimenez. 	
Sr. Gobernador civil, ordenando se pro-

Se acordó: 	 pervierte al maestro de la primera airee.

Aprobar el acta de la anterior, 	 la de niños don José Tapia, casa habita..

Dar cuenta de las operaciones de con- ción 6 se le abone p, r meses anticipados

labilidad realizadas an los mesen de Mayo cantidad suficiente pura que él /a aneen-(
Septiembre de este año, quedando les de, acorddndose contestar que siendo

justificantes sobre la mora para que pos- costumbre en esta localidad, por no tener

dan examinarlo loa señores Concejalee. 	 casas propias, se abone al maestre como

A propuesta del Concejal don han indemnización la cantidad presupuestada.

Diez, se acordó que el recaudador enoni- Conceder un socorro de 6 peseta al

tipa), rinda cuenta del material de los enfermo pobre Antonio Perez Jimenez,

años ele 1915 y 16 por haberse terminado para que vaya ä Córdoba cu.arse.

el plazo qee se le dió. 	 Sesión ordinaria del día 9
Abenai del capitule de imprevisto% loa 	 Presidencia del Alcalde don Salvador

gastes de viaje hecho á Córdoba per al Varona Jimenez

señor Alcalde llamado pot el !error Ge- 	 Se acordó:
honrador para resolver la crisis obrera. 	 Áprobar el acta de la anterior.

	

Sesión ordinaria del día 19 	 Hacer constar en acta el sentimiento
Pres i dencia del señor Alcalde dan Sal. de la Corporación por la Ulule y unges.

vadee Varona Jimenez. 	 tiesa situación porque atraviesa este pue•

Se acordé: 	 blo con motivo de la huelga ubrera.

Aprobar el acta de la anterior. 	 Abonar los gastos del viaje 'hecho

Previa le deliberación oportuna fueron Córdebs por el señor Alcalde del eaptnrio e

aprobadas las cuentas de les meses de de imprevietos para evacuar asuntes del i

Mayo š Septierobre.de asta año. 	 servicio.

Adquirir un , mapa de la provincia de 	 Sesión ordinaria del día 16

Córdoba, 	 1 	 Presidencia del Alcalde don Salvador,.

El refior Alcalde que había ordenad. Varoria Jiménez.

al recendaeler municipal rindiera cuenta 	 Le acordó:

del material de les años de 1916 y 16, 	 Aprobar el acta de la anterior.

habiéndole manifestado que le efectuará 	 SeNaler el segundo periodo voluntario

en la brevedad posible. 	 de cnbranza de consumos y arbitrios del

4. 0 trimestre durante los días del 20 al

30 del actual.

Designar pera que asistan e la anbasta

que ha de celebrara° el din 20 del que ei'

ge, 6 los Concejales don Juan Dirz y don

Carlos Jurado,

Sesión ordinaria del die 23

Presidencia del Alcalde don Selvedor

Varona Jiménez.

Se acordé:

Aprobar el acta de la anterior.

Amillarar 6 nombre de Angel Torres

Mata /a casa calle Marqués de la Vega,

aúna. 28 y que se le expida el oportuno

certificado pm.a que aorta ene efectos en

el Registro de la propiedad

Acce.der ä li solicitado por Cipriano

S e nchez Luque, pidiendo * retirar la ve-

cindad de este pueblo.

Adjudicar une de las dos tablas de car-

nes al única patee Juan M. 8 Roldán R2

quena por no beberse adjudicado en el

primer concurso,

Autorizar al señor Presidente para que

gestione el arriendo de los des -recales

del Pósito alto, por tiempo de seis años..

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del Alcalde don Salvador

Varona Jiménez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

Amillarar 4 nombre da Manuel Urba-

no Nadales la casa calle Luisa Bessecourt

reúne, 82 según la tiene solicitado y quo

se expide el oportuno certificado..

Aprobar en favor de los mejores pos-

tores don Miguel Moreno Cabello y don

Juan Palder Crespin la adjudicación de la

masa calle Portichuele, núm. 57 y un oli•

var en al Cerro de Eugenio por no haber-

se interpuesto reclamación &gene y au-

torizar al señor Rrgicior sindico Pmik que
en representación del Ayualamienio lo

•torgue la correspondiente escritura,

Se reueeve el contrato de la casa cuar-

tel de la Guardia civil pur el tiempo y

ceo diciones estipulaclaa ee el anterior.

A petición de! Concejal doer Juan Diez

que ea la primera quincena de Diciem-

bre rinda cometa general el receudador

municipal de loa valoren que tiene su

cargo.
Se ab ne del capítulo de imprevistos

lea gastos del viaja 6 Córdoba del sellar
Alcalde.

Adqiirir'60 tarjetas de la paz.

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del Alcalde don Salvador
Varona Jiménez,

Se Retardó:
Prorrogar el plazo dado al recaudador

(lit la anterior sesión para que rinda cuen•
ta hita último de mes.

Conceder un socorro de 6 pesetas en

torpedee al enfermo pobre Antonio Mo-
reno Laque.

Que por la comisión respectiva se con-

feccionen las listas de las familias pobres

para la beneficencia Municipal.

Ministerio de Cultura 2024
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Pesetas

D. Pedro Torralba hierin 	 79 20
'Ideabas° Benítez Linceare 	 78 88
/eran Cabrera Rodríguez 	 76 96
Rafael Castre García 	 76 98
Emilio Garcia Rodriguez 	 70
Francisco Canales y Canales 68 06
Esimenise Lepe Ruperez 	 67 46
Fra piciscoCachinerar Chamorro 66 07
Juan Seignero Borrego

Jeti Bermeja Molleja

Jeaé Repito Belisreelia
Julia Manuel Navarro Cerezo

Antonio Padrajas Vacas
Francisco Molina Agudo

Bartolomé Terrelba Coba

Antenio Moyano Molina
Juan Caí:tete Morales

65 81
60 31
60

60
80
54 92
54 61
54 07
46 SO

Pesetas

mese Setomayer Navarro 585 75
Francisco Gavilán Menea 881 51
Juan Lora León 210 72
Antonio Carmona -Gij6ra 149 75
Francisco Periabad Nieto 124 25
Cristóbal León Peranad 106 78
Juan Irridro Alvarez Mesa 104 78
Lorenzo Gaitán Alfil* 06 08
Rafael Rediiguez Rincón 68 01
Miguel León Munaz 68 01
Antonio León Muiloz 67 87
Juan Alcudia (agiten 65 88
Lorenzo Alvarez Mesa 65 20
Valeriaeo Palomino Lepes 65 20
romea Ramirez Menee 65
Mariano Adán Pmenez 65
Antonio Gaitán Gareia 65
Francisco Gonzalez Luna 65
Juan José Solía Perez 65
'Antonio Pulgarin Carrillo 85
Joaé Lepez Goneez 65
Rafael Jinaenez Puentes 65
Rafael Muiíez y Muüoz 65
Francisco Gaitän Jurado 65
José Jurado Minan 55 52
Laereano Alvarez Rejas 55 52
Alfonso Puentes Rojas 56 95
Francisco Gaitia Jurada 65
Rafael Iderioz Terrelba 63 75
Fianciscu Moreno Serrano 56
Francisco 'Moreno Ferre 	 • 50
Juan Zurita de la Fuente 49 35

1

4

17 DE ENER® DE 1919

Pesetas

D, Manuel L. Reiz Lepez 	 46 07
Felipe Ruiz Sanchez 	 44 77
Alienare B. Gornez Ataro 	 48 10
Rafael Barrio Jurado 	 38 30
Martín Reiz Medina 	 38 19
Manuel De gado Jurado 	 38 14
José Mantas Ramírez 	 38 14
Menead Medina Rarairez 	 36 98
Bdelornero Mantas Delgade 	 35 23
Di•ran:no Ruiz Lopez 	 32 24
Antonio Ruiz León 	 31 80

Y para que corone y fijar en les tabli-
i llas del Ayuntamiento, la firman en El

Vino ä 1.0 de Enero de 1919.—El Álcal-
i de, Rafael Mantea. —El Secretario, José

Antonio Bejarano.

EL CARPIO,—Núm. 203
Liga de loa senorea Concejales y ma-

yores contribuyentes con derecho á ve-
tar compromisarios para la elección de

Senadores en el corriente ano.

Sefiores Concejales

D. Juan del Prado y Parras

Juan Espín ea León

Frantaisco Perabad Al/asientan

Augusto Cree y León

Pedro Lepez Alucón

Francisco Gaitän Solfa

Rafael Jurado Gaitän
Francisco Gracia Eepin
Bertolotzaé Solfa Cebos

Angel Carrillo Castiileje
Rosendo Gracia del PitI0

Mayores contribuyentes y cuotas que re
tisfacea

4.1.YUNTAMILINTOS

EL YiS0.—Nüm. 190

Lista electoraleinca forma este Ayunta -

miento en cumplimiento del art. 25 de la

Ley de 8 de Febrero de 1877, eompren-

aloe de en número cnéciropio denrecinee
cabeza de fallía con ca abierte, mea

yerres de edad y qrse por pagar lea Loe .

yerea centribaelonea directae tienen con

equelloa derecho. de eufragio peral Co-

premiarlos e late eleccienes de Senado_

res:
Seitoree Crezeojalea

112, Rafael Mantee Reiz
Joequira riz Lepez
Patricio FernEindez Seeelaez
Eenjamira Lopez Medina

Alfonso León Senda, z
Píe Alegre jurado 	 . •

Rafael Linares Moreno

104 Gosizalez Anclada

Felipe Limare(' y Lineree
José Medine Mraiioz
Alfrenao Delgede Moyano
Francisco Ceetellenn Linarea

Mayores nontaibuyentea y cuates que es-
tisfecen,

Pe:retase

19. Alteuse Limarera Meren 	 3400
Juan if °reno Pelayo 	 878 20
Nemetio Mo1ie Mueoz 	 777 02 	 ),
Ante:naire Lopez. del Ray 2«%«

hoz 	 511 	 •

Eduerdo Jieneaez Arcilza 	 380 98
Manuel Reie Rubio 	 315 43
Meneei A. Lepez Medezile 336 61
Leonardo Paeonez Areilzra 	 298 86
Amanear Gooaez Mero 	 286 47
Migoel 011ero Sanchez 	 248 48
Aeagréa Prole Medina; 	 230 51
Eilie Lopez Rivera 	 177 60
Fereeíra Dengade Lopez 	 177 60
Gonzalo Lopez Moreno 	 173 81
Manuel Lopez del Rey Mas•

154 97
Pedro jorré Medueno Moreno 143 18
Remare Delgerio Fernaedez 133 20
Mateo Gomez Maro 	 119 69
José R. Ramírez Gomez 	 113 93
Maauei Lopez Gomez 	 110 17
Antonia. Moreno LeVZ 	 99 22
Santiago Lopez Metal alelo 	 90 53
Rafael Medina Ruiz 	 77 89
Toalla Gonzalez Medina 	 77 28
Carlos Retnirez Ga iz n 	 71 78
Bra lio. Lopez Mtrcuo 	 72 85
Tornee Linares Moreno 	 6790
_Manuel Jung Moyano Moreno 68 08 I
Ramón Ruiz Saiechez 	 65 62
Juan Fernendez Seeraue 	 61 23
José Linares Garcia 	 57 98
Manuel Delgado Gerda 	 57 03
Merme] Antonio Renairez Mo-

rales 	 55 90
Mermad Ruiz Ramirez 	 54 71
Alfeeso Lopez Medito 	 53 84
Fernendo Lopez Moreno 	 49 44
Alfonso Sep41veda Gessesz 	 49 09

Pesetas

D. Antonio Lara Agerilar-Tabha-
da

Fernando Mariscal /hect)

Manuel /linea Jimenez
Antonio García A !cudirs
Antonio Tablada Ripa 	 38 98
Ildefons Lopez Mora
	

33
Mariano Gaitin Sollo
	

38 .
Alloneo Meihoz Jurado
	

32 63
Ignacio Jimenez Aguilar
Ramón del Prado y Porras 	 33 79
Pedro Gavilán Caatillo 	 25 63
José Mariela García 	 25 63

El Carpio ä 1. 0 de Enero de 1919.—
El Alcalde, Juan del Prado,—E1 Secre-
tario, Rafael Granadilla.

VILLA DEL RIO.—Núm, 211
Lista de los eeneres Concejales y cal-

druple número de mnyerere contribuyen-
tes qoe en el ano actual, tienen dere-
choä elegir Compromisarios pera Sena-

, deree:
Señores Concejales

D. Manuel Eapejo.Seavedra de la Vega
Matías Praia Pernees

Teedero Soto Canales

Juan Molina A Eado
Pedro L. Molleja Criado

Dioniaio Ciar/abano Moroleda
Atacir& Pretel Mira

Francisco Morales Alcalá

Emilie de León y Prime de Rivera
José Perez Callejea

Francisco Segundo García Lo¡ t z
Rafael Laque Friega

' Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen,

Pesetas

D. Bernardo E. Cerezo Castro 2740 53
Sebastián Girado Canales 563 52
Manuel Lopez ~aína 393 97
Juan Gro cía Feraz 381 92

José M. de Toro y Manrique 264

Manuel Vil l alba Fernanciez 	 46 80
La presente !lata, ha sido formada por

este Ayuntamiento en aetión extraordi-
caria del dia de hoy, acordindoae que la

• misma, sea expuesta al público por el
}i p l azo de veinte diez, y que se remite un

. ejemplar al 'limo. Sr. Gobernador civil

de la provincia para au inserción en e
! BOLETIN OFICIAL d9 la misma.
1 	 Ville del Río 1.0 de Enero de 1919.—
1 Ei Alculde, Manuel Espejo-Saave 	 —dra.
1 P. S. Me El Secretario, JonSM.a de Toro.

!a, RUTE. —Núm. 189
/ 	 Lista formada per el Ayuntamiento de
! esta villa en sesión de 4 del actual de los
1. concejales y merares conrribuyeates que
1 tienen derecho e votar compromisarios

rtpara las eleccioea de Senadores durante
este ano:

Señores Catea:eje:lea

D. José María Roldán García

José Maria Reldán Roldrn

Antonio 'sideral Roldán Ramírez

Antonio Reyes Jiménez

Manuel Guerrero Eaija
Manuel Mangas Ubecia
Juan Tejero Campos

Antonio Reyes Redriguez
Diege Molina Ruede

Juan de Dieta Cruz Roldán

Antonio Roldán Rueda

Juan de Dios§ Pérez Caballero

Jorge Algar Melero

Zacariara Pérez Jleadeez•
Macee! Villin Friego
Franei &e Rancian Carrillo

i, 	 Leopolde Villén Cruzi
Antonio Mollea Guerrero

Mayores contribuyeetea y cuotas que sa-l
; 	 tisfaeere
1 Pesetas

49 17
49 17
44 92
14 49 r

3,
Francisco del Prado y Porras 370 63 I

Rafael Grande Canales 	 327 49
328 79

Camilo Tapia Espejo

Rafael Rael Lopez

303 10
Miguel Lope Ruperez 	 274 94

Mariano Porras Aguayo

Pedro Diez de Lara
Manuel Castro Gerona

Benito Agüera García

José Agudo Maduefics
Silvestre Cafiete Rueda
Angel Gomez Toledano

Ildefomao Agüera García

Bartolomé Castro García

Juan Canales Grande

Juan R. Polo Jaén

Juan Calderón jimenez
Franciaco Torralba Mejlas
José Agüera Garcia
joaé Vellera Turres

Jutan Jácurne Grande

Beeedisto Torralbo Mejfati
José García Alferez
Antoesio Perez Leerte

Manuel Calete Rueda

4
263 60
197 70 !
146 9$
136 80
136 20
135 07
132 81
130 47
126 93
118 81
105 80
93 04
93 01
92 99

91 33
91 34
85 96
82 54
31
31-09

D. Andrés S, Cruz Gercla 	 3160 27
Juan de 15. Jiménez Pérez 	 2570 42
Uno Jiménez Trujille 	 2421 53
Vareiiane Pár.; Jiménez 	 2132 96
Bernebó Jiménez Truji.lo 	 1963 88
¿ergo Villée Priego 	 1135 45
iebastién Padilla Cruz 	 919 10
Antonio Pérez Reyes 	 606 07

80 ,

Alfonso, Qatvedo Morales

Mariano Cinairlo Cruz

447844 0378
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Eta providencia del dia de hoy, dicta- g

da por el saco Juez de instrucción de !

este partido, en le rama que se instruye

sobe estafa de cuatro mil ciento cin• i
ostenta y siete pesetao quince céntimos e rsi

la Compailte de Segures «Le Agrícola !

Esplaalea, se ha mezclado recibir detla i
radian d don Arturo Lopez Liaerad6, .
que ha sido delegado de la misma, en ¡-

Córdoba, y actualmente .es empleado en ?,

la Campar-Va. de Seguree eEi- Díae, no. S,

reiciliada je Mdarid-,Pnerta del Sol, nd • •
meres once y doce, el cual se halla en- •

rieete en ignorede paradero; y en sa vir• Pi

tred re le cite por le presente cédula que !

se nalei lcarä en e! Poeenne OFICIAL de es. t!
1ta . prievincie y «Gaceta de Madrid, para li

que llegando 4 an eonocinaiento, compa•
t'Inca en este Juzgado de inatrucción den- Isi
tro del término de or.ho dime, contados !

dende la inserción en dichos periódieos,
a fin de recibirle le deciaracióe ordena- P
da y bajo el apercibimiento ale ley si. no 11

Dicaz* echo de Enero de mil aleve-

JUZGA.003

LUCENA.—Nüten 131

Cédula de citación

In verifica.

4 	
BOLETIN OFLCIAL DE LA PROVINCIA - DE CORDOBA 	

• 	
narmr, •

D. Merieno Tiredo-Pirez

Jamé TiredO Pérez

Gregerie Vinén Legue

Mercon Cabe.ien Duelos

Juen ivja Crctz
Ratee! Aran Pérez

Morfina° !detraje@ Morales

E•uerelo Tiredo Pérez

Antnet io Arrice Pérez

Menee] Crea Ecija

Joaé Pérez Perales,

Lorenzo Algrr Melero

Antoeie Cruz Vega

Nicolee Jiménez PAn

Diego Eledin Eeije Molina

Anirés Tejero Mares

Aetenie Rueda Marea

Juliän Genzährz Henerez

José Serrarie Moaceso
Mareen(' G. Aranda Rraldin

Carlea Torren ()nieve

Victerienei Molina Jiménez

Rafael Reyes Rnearignez

José Toro Quevede

Vicente Jen Gallego

Alej.indre 03r.na Rodrignez

Celadenio Padille Reyes 	 186 17

Peaetaa

471 58
447 38

441 57
391 64
857 62
338 62
338 33 E

320 52
309 92
298 51
283 66
281 37

ALMEDINILLA4 —Nd in. 132

Don José &riza Garcíci, Alcalde consti-

tucional de este villa,

ffige sabe : que en cemplimiente de

regla 1." dei articule 66 de la vigente

ley municipal, he praotieädo el Ayunta-

masato de mi preeidencia la diablea del

término en Secciones pera el sorteo de

vo. cales de - la Jer.ta anaeicipel en le mi-

263 56 guiente forme: •

248 86 Pri Caef Bcccii5m

electos de zo publieaci&ri en el Boxean;

Oricles. pongo ja preaente viciada por el

sener Aleuide ea Rete A 14 de Enero de

1919.—Torres.—V.° B.*: losé Merla raen

dan,

Francieco Osuna Prez

Antonia Pan Lean

Antonia Lucpee Doblaa

Bernal:aneé Exija Cordocu'

man G. Sencillez Arévele

Rafael Ezija Jiménez

Juan Antena) Ecija epulle

Antonio Eioy Guerrero Ecijn

Joné M.a Muquites Marín

Juan Franciaco Ruiz Rodrí-

guez 11213.61i2e=1:611:15=E-71-1Zi.a... r21622/2=11132=i1=DNEMEIMMIMIIIECUM,

200 07 .: Llenos de Rueda, clesignäriclote dos ved

1;
!

1199 24 cales A esta zección.
198 66	 Tercera necciÓn
195 77 'i El partido ae carriPo «Las Naves,» de-

178 38 eignaudose a esta mección cuatro vecales.

Cuarta aecciói
186 47 : 	 El Barranco del Lebo y Vizrantar, de.

183 39 signindose ä esta sección tres vociales.
163 56 	 Quieta eeccid
153 47 	 La Aldea de Silerae, deaigaändose en
152 75 vocal. •

151 08 	 Y en crimpitcaieste del artículo 67 de
153 94 la vigente Ley municipal ee publica el
149 06 p .reseete en Almeäinilla 7 de Enero !

148 25 de 1919.—José Ariza.—P. S. M.: El Se-

cretario, Gregorio Zamora.
.146 60

1

cientea diez y rinevee—E1 Secretario ju-

dicial, Pedra Romera,

Ca...NJAYAR.—Nden. 183

Do* Miguel Angel Eepiner y de Terry,

;...iez 	 inatreeeión de esta ven

partido.

Por el pree ..nfe ce cita el etatigo.JereS

Lopez, vecino Beyercel, enero

aei. nat paradero se ignora, constende que

ente merchó ä la provincle de C6relobe

en busca de trabajo, pare que ä las diez

leerse del día veinte y Cirleo de Entro de

rada nevecientoe diez y nueve compsrez-
:

CA ente in Seecíain segeinda de la Audien-

ata provinciel de Almeria, ä asistir al

cio oral de la ennsta seguid& en este j'u-

FUENTd,ÓBEJtiNt.d.—Nden. 202

Don Ednerdo Perez del Río, Juez de insa
tracsión de este pertide.

En virtud del -preeeete eaicto se reno

de la poliaía judicial de la nación, peace.
dan A la Itiezze y rescate de un muelle

elpi . al y platillo. enetraido de ne vegón
de le Companfe de los Ferrocarriles An-
delinco, en la eatec!óci de Bélneez, ei día

ilikete del corriente mes da Estero; y e

fuese linaido lo pongen ä diepozieitän
de esta Juzgado, coa la persona en cayo

poder se encuentre, si ne acredite an
Ir gltice.a adquisicióre

Dado en Fete Obejuna ä quince de

Enero de len uoveeientoe diez y nueve.

Eduardo Perez,—El Secretario., Mu-

m'id Perez.

LLICENA.--Ndm. 212

Don José Eguilaz Oviedo Caatillejo, Jaez
de instrucción de esta ciudad y en par-
tido.
En virtud del presente edicto, que ce

publicad en el Boeenfte Oeiceen de la
provincia, en nombre de S M. zl Rey

Don A fonso XIII (q. D. g.) y en el mío,
ruego y encargo .1 las autoridades civiles y
militaren y ordeno ä los individuos de la
panecía judicial de la nación, ordenen

practicar y practiquen diligencias para la

binen ocupación y remisión., ä este Juz-
gado cen prseedores Ilegítimos de una
cabra cornuda, capa colorada, eme una

inereaella, con na lunar en el t'ijar
prefiada; y cuatro gallinas, de

ellas dos negras, otra capa dorada y otra
pint5dr, y un gane, de pluma como la

anterior, de la pertenencia de Felipe
boyero Jimenez, de estria vecinos, que
en la noche del primero del corriente

mee lee fueron robadns de una ccadra,
en el partirlo de loa a Arroyueleea, de
estelérenicn; y averignacidei también de
quién ti quiénes sean loe nutozee del he-

cho, que serán detenidos, poniéndolos ea.

la prisión de partida • de esta charlad f

ki diepesici6e.
Dado en Lucena ä trece de Enero

de mil novecientos diez y mi:luce—José

Secreterio. Licenc-liedo An-

tonio Fe rie Briagoe.

MONTILLA —Núm. 199

Don Ylautie Fernendez y lomo de la Ve-
	 1

gn, juez de instrucción' de esta ciu-
dad.

Pos el presente, ruego 5 tele aztoriciades

ordenen u leo individnoe de la policía ju-

dicial procedan ä balice y ocupación de

tiene recou coraniete fanegas da eeeitnza,

.de le prepiedad de don Francisco Mén-

dez Hidalgo, de cotos vecinos, Inerteclos

le noche del caca de/ mee nenas!, del ei-

tio afeminado Sen Cristóbal, de este téra

sorte en cuyo poder se encuentren, oí no

acrediten so legítima adquisición.

Dado en Mantilla ä qniece de Ene-

ro de mil novecientos diez y na ave.

—Manuel Fernendez, —E: Secretario, An-

drés de Castro.

trailer/ e elre

En. la imprenta da emte parió.
dice he ;l'ociares paut tiesto pe-
siv2s; Fee de vida; Oargorenace
y er.arts de p p-go pare A.ynn-
tarnientos y reciba; do
nato.

Imp: «La Opinión. —13ratillo Laportilla, 6

Franciace Reariguez Cubero 146 15

Juan Antonio Padilla Mangue. 145 32 •

Franciace Repullo Campos 142 90

Teodoro Sanchez Koralea 	 141 33

Rafael Senchez Tirado
	

140 63

Juan B. Cerrillo Cruz
	 189 53

Julio Sanchez Arévalo
	 138 64

Jorié Melina Magna
	 185 73

Juan Antenie Moreno Quites 134 35 •:

Gregorio Herrero García
	

183 83

Mariano Rueda Moralen 	 133 83

Frenciaco Alejendro Moreno

Txojill 	 181. 85

Vicedás Legue Navajea 	 130 33
Antonio Caballero Cebos 	 124 01

Juan H niarea CalvajA 	 122 98

Rafael Inirriaga Remizez 	 120 63

Pié Senehez Moretee 	 120 53

Joaé Arma Pino 	 117 61

Antonio Lepez Ren 	 107 93 	 •

Alejendro Bena Repello 	 103 62

Andréa Trujillo Ruiz 	 192 85

Jeisilitiraxies Ceez 	 101 61

ilititanio Llantas Cree 	 100 35

Antonio Molina Ruede 	 90 17

Merla Gradados Lopez 	 90 70

La pre, ceelesite 'lata concuerda con au

original qee obra en el acta de la sesifin

de 4 del actual ä que me rfiero, 	 ä loe

246 	 Calles 	 ptiego, 	 pele /raja e! edrearea, 75 de 1917, .rthriA

243 "
7 

Cnrretera, Molinoe, Acequie, Iglesia 	 1"icn1",7 	 contra José Manen Caro G.

; tae y los partidoe de Campo Carrasco y%201 11 	 ría Ieecencio"Sarichez.

236 38 he y Medio, deeignandose do vocales pa-

	

„ 	 estsi primera sección.

Z.

Segunda sección 	

Dedo en Canjayer 5 once de E 	 CM dede -mine; y C 	 de ser habidon sean pueeions

233 49

	

232 16 	 gi mil novecientos diez y nueve.—Miguel :I a depesición de este juzgedo, con -la per-

1

	

231 27 	 Canes Alcala, Espiriarejo, Vado, Heer . A. Es lailaar.—Pda mandado 	 a u ceed;

ri y encarga ä todas la entoridadea :"auto ci.

viles cemo nitaresy derreie individuos 	 de.Jutleia
y erapitz'werientem en

- 	 materiet

erjo Apercibimiento de uier rieralrendes
eebeldee 	 de inceerir en les e:e). a

n 	 •resporizabilidadee legales; de no err•

yerstatse lea proceeedoe que centinela-

taei se expresan, nn, el plazo qee se

kz fije, a enlatar dende ei día ifie la pu-

ledidacidie . del 	 ';:j4 este per/el/eco

y ante cid juez ;d., Tribenad nece
re nefitalei, se les cite.; llamee y emplaza,
encetgfindose A teas lan Anatoridadee
y agentes de b, Pelieías judicial, prece-

dan ä la beeea, captura y . conduccion
dc aquéllos, poeiaacielos e cl;opeeleitin
de dicho Juez 3 Tribunal, con «regle

Íes erticulon 512 y 888 de la ,ey de

Yi1juiclamiente criminal, 4€11 del C6-
digo de juinicin Militär y '967 ele le-ley

deiEnjuiciareiente Militar deliferiria.

Nm 207

FLORES SANTAMARIA, Padre; ale

veinte y ocho efien, 'eoltriro, telabartero.

netnral de Leerme, -doesibei aido filtirna-

mente en Palana del Río y cayo actual

, Paradero se ignora; comparecerá ente la

• Audiencia prnvincial de Córdoba dentro

del término de diez daca, pera notificar •

le el Reta de scispersei6n de ea -coedena,

,• recelen/ en Cenéla por eat .: fa instreidn en

este •Juzgerin - bajo el rifini. 238 del año

de- 1917.
71n11,117MMCIVerrineer•
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